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KJGA 

PROCESO VERBAL PERTENENCIA DE MENOR CUANTIA 

RADICADO: 2016-00520-00 

DEMANDANTE: JHON FREDY BELTRAN GUARIN 

DEMANDADO: MARTHA PATRICIA RUIZ PINZON 

 

Al Despacho del señor Juez para resolver solicitudes presentadas de fechas 24 de agosto de 2020 y 23 de 

febrero, 13 de abril, 15 de junio, 5 de agosto y 13 de septiembre de 2021 por correo electrónico, que no se 

habían agregado por cuanto el proceso se encontraba sin digitalizar.  Bucaramanga, 29 de septiembre de 2021. 

 

 

KELLY JOHANNA GÓMEZ ALVAREZ 

Secretaria 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Siendo procedente la solicitud presentada por la apoderada de la demandada, se 

requiere nuevamente al señor JHON FREDY BELTRAN GUARIN identificado con la 

c.c. 13.719.911 para que en el término de cinco (5) días, haga entrega del vehículo 

distinguido con la placa SOZ-164 a la señora MARTHA PATRICIA RUIZ PINZON 

identificada con la c.c. 63.300.666, conforme a lo ordenado en la sentencia de 

segunda instancia de fecha 15 de octubre de 2019 proferida por el Juzgado Octavo 

Civil del Circuito de Bucaramanga, so pena de tomar las medidas coercitivas 

correspondientes que conduzcan a la entrega del vehículo. Líbrese por secretaría la 

comunicación respectiva. 

 

En caso de que la entrega no se realice de manera voluntaria, se REQUIERE a la 

señora MARTHA PATRICIA RUIZ PINZON para que en el término de quince (15) días 

informe al despacho el Municipio donde se moviliza el vehículo a efectos de 

comisionar a las autoridades correspondientes para que se realicen las diligencias 

de aprehensión y entrega del vehículo. 

 

Notifíquese, 

 

EDGAR RODOLFO RIVERA AFANADOR 

Juez 
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